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Popayán 19 de septiembre de 2021 

 

Doctora 

GRACIELA EDILMA VÁSQUEZ SARMIENTO  

Juez 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO POPAYÁN - RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PÚBLICO  

Popayán, Cauca  

 

Asunto: Contestación demanda de Nulidad de Matrimonio Civil a cuál corre 

traslado el auto No. 841 del 2 de septiembre de 2021, siendo enviado al correo 

electrónico de mi poderdante, el 06 de septiembre de 2021. 

 

Radicación:  19001-31-10-001-2021-00237-00 

Proceso:   Nulidad de Matrimonio Civil   

Demandante:  LUIS MANUEL MORENO MOLINA 

Demandado:  LICED ANDREA QUINTERO CALAMBÁS 

 

Respetuoso saludo,  

 

LADY MARCELA QUINTERO CALAMBAS, mayor de edad domiciliada en la 

ciudad de Popayán – Cauca, identificada con cédula de ciudadanía N° 34.323.588 

y T.P. No. 276.246 del C.S. de la J, obrando en calidad de apoderada de la señora 

LICED ANDREA QUINTERO CALAMBAS, igualmente mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Popayán; dentro del término legal y oportuno procedo 

por medio del presento escrito a contestar la demanda de Nulidad de Matrimonio 

Civil formulada ante usted por el señor LUIS MANUEL MORENO MOLINA, en los 

siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

Frente a los hechos, me permito pronunciar oponiéndome a su refutación de la 

siguiente manera: 

CAPITULO PRIMERO 
RESPECTO A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO:  No es cierto, de acuerdo a lo que manifiesta mi poderdante fue el 

señor Luis Manuel Moreno Molina, quien se dirigió a las instalaciones de la Notaria 
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Segunda de Villavicencio y hablo personalmente con el notario con el fin conocer 

los requisitos y fijar fecha de matrimonio con la mencionada; este trámite, era 

necesario, debido a que era un requisito requerido por el Ejercito Nacional lugar 

donde labora el demandante, para obtener el subsidio familiar, del cual el 

demandado se beneficia hasta el día de hoy. 

Es de relevancia mencionar que para la realización de ceremonia del matrimonio 

entre el señor Luis Manuel Moreno Molina y la señora Liced Andrea Quintero 

Calambás, el demandante manifiesta que por situación laboral no le era posible 

presenciar la ceremonia en la fecha fijada por la Notaria segunda de Villavicencio ( 

tal como lo prueba a folio 20 del libelo de la demanda presentada ante su 

despacho); no obstante, ante la imposibilidad de asistir personalmente a la 

realización de la ceremonia del matrimonio civil por cuestiones laborales, pues a la 

fecha era miembro activo de la fuerzas militares en el cargo de Subteniente; sin 

embargo, fue posible realizar la celebración de dicha ceremonia matrimonial con la 

anuencia del señor notario aceptando la presentación de memorial poder 

legalmente otorgado y autenticado ante la notaria segunda de Villavicencio ( 

Meta), en donde, se realizó la diligencia estando presente el señor Manuel 

Benigno Moreno León, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.131.914 de 

Bogota D.C, progenitor del demandante y como apoderado  del señor Luis Manuel 

Moreno Molina identificado con cedula de ciudadanía No. 86. 063.296 de 

Villavicencio (Meta) con el objeto de celebrar el matrimonio civil en representación 

suya. La Ceremonia del Matrimonio Civil se realizó en las instalaciones de la 

notaria segunda de Villavicencio (Meta) el día 08 de julio de 2003. 

Una vez protocolizada la minuta de escritura pública No. 2062 del 08 de julio de 

2003, se realiza el respectivo registro civil de matrimonio distinguido con el numero 

serial No. 03714619 del 08 de julio de 2003, expidiéndose copia fiel del original el 

día  09 de julio de 2003; copia que la señora Liced Andrea Quintero Calambás, le 

entrega al señor Luis Manuel Moreno Molina para que este la allegue a la oficina 

correspondiente del Ejercito Nacional de Colombia como requisito para recibir 

subsidio familiar, el cual el mencionado es beneficiario desde la fecha hasta el día 

de hoy. 

De esta manera, es inconcebible e inaudito manifestar por parte del demandante, 

que el documento por el cual el otorgo memorial poder a su señor padre para 

contraer nupcias en su representación con la señora Liced Andrea Quintero 

Calambás sea considerado falso, pues, la firma por la cual autorizó y autenticó son 

firmas provenidas del mismo; por ende, no es posible considerar y menos en la 

forma como manifiesta el demandante que dicho documento fue falsificado. 

Además, es inverosímil aceptar que desde el año 2003 hasta la fecha el 

demandante argumente la falsedad de este.  
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Así mismo, en el acervo probatorio del libelo de la demanda no allega prueba 

alguna que se ajuste a las causales establecidas en el artículo 140 del Código 

Civil, que conlleve a la Nulidad del contrato del Matrimonio Civil protocolizado 

mediante escritura pública No. 2062 del 08 de julio de 2003 y elevado a registrado 

civil entre mi prohijada y el demandante. Que se pruebe. 

 AL SEGUNDO:  No es cierto, dentro de los documentos aportados al libelo de la 

demanda no existe documento denominado solicitud de matrimonio. Por tanto, no 

es posible manifestarme respecto a este punto; no obstante, se importante 

mencionar que todos los documentos que hicieron parte a la protocolización de la 

escritura No. 2062 del 08 de julio de 2003, gozan de legalidad, sin que, con ello, 

pueda predicarse una falsedad. Que se pruebe dicha aseveración. 

DEL TERCERO AL VEINTE:  No es cierto, teniendo en cuenta según lo 

manifestado por mi poderdante, el señor Luis Manuel Moreno Molina es quien 

otorga el poder al señor Manuel Benigno Moreno León, autenticándolo 

personalmente ante la notaria segunda de Villavicencio (Meta), no es posible 

determinar lo argumentado, toda vez que es una apreciación subjetiva del 

demandante y de su apoderado sin que obre prueba de tan aberrante afirmación. 

Que se pruebe; ídem, al acápite primero y segundo. 

VEINTIUNO: Hecho totalmente impertinente, para la clase de proceso que se 
adelanta, teniendo en cuenta que para el 08 de Julio de 2003 fecha en la el señor 
Luis Manuel Moreno Molina y la señora Liced Andrea Quintero contrajeron 
matrimonio, estos no tenían bien inmueble casa de habitación con folio de 
matrícula inmobiliaria número 120-195754.  
 
Sin embargo, en el año 2016 adquieren el bien inmueble en mención, debido a la 
situación laboral del demandante, este otorga poder especial, amplio y suficiente 
legalmente autenticado, en la notaria segunda de Popayán, mediante el cual 
faculta a la señora Liced Andrea Quintero Calambás  para la compra y afectación 
de vivienda familiar, manifestando bajo gravedad de juramento su estado civil 
casado con mi prohijada, prueba fehaciente y pertinente para desvirtuar lo ha aquí 
dicho por el demandante y su apoderado.. 
 

CAPITULO SEGUNDO  

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas, tal y como están 

planteadas por la parte demandante, como quiere las considero infundadas en los 
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hechos y en razón a ello en el derecho que se pretende reclamar, por cuanto las 

mismas, la causa alegada, es totalmente improcedente, y desde ya solicito se 

absuelva a mi representada de todas y cada una de ellas, por carecer de 

fundamentos y en su lugar condene al señor LUIS MANUEL MORENO MOLINA 

por los argumentos infundados que denigran la moral y dañan el buen nombre a 

mí de poderdante y lo condene al pago de costas. 

Las contesto así: 

A LA PRIMERA: Me opongo totalmente a la prosperidad de la pretensión en su 

totalidad, toda vez que todos los documentos que hicieron parte a la 

protocolización de la escritura No. 2062 del 08 de julio de 2003 y registro civil de 

matrimonio, gozan de legalidad y cumplen con los requisitos establecidos por la 

ley. 

 

 A LA SEGUNDA: Me opongo totalmente a la prosperidad de la pretensión en su 

totalidad, toda vez, que el matrimonio civil contraído entre el señor Luis Manuel 

Moreno Molina y la señora Liced Andrea Quintero Calambas, se realizó 

cumpliendo todos los requisitos legales; por ende, se conformó la correspondiente 

sociedad conyugal, la cual se encuentra vigente a la fecha, sin que obre prueba en 

el libelo de la demanda que demuestre lo contrario. 

 

A LA TERCERA: Hecho totalmente impertinente, para la clase de proceso que se 

adelanta, no obstante, de conformidad con lo establecido en la Ley 258 de 1996 

“Por la cual se establece la afectación a vivienda familiar y se dictan otras 

disposiciones”, el levantamiento de esta afectación se contempla taxativamente en 

eventos para los cuales no aplica para este caso en particular en ninguno de sus 

eventos. 

 

Sin embargo, se anexa al escrito prueba fehaciente y pertinente que desvirtúa lo 

afirmado por el demandante y su apoderado, tal como el poder especial, amplio y 

suficiente legalmente autenticado, en la notaria segunda de Popayán, mediante el 

cual otorga poder a la señora Liced Andrea Quintero Calambás el 01 de febrero de 

2016, dónde a viva voz declara bajo la gravedad de juramento que es casado con 

la señora Liced Andrea Quintero Calambas y la faculta para que se adelante 

tramite a que hace referencia el poder, entre lo que se encuentra la afectación a 

vivienda familiar. 

 

A LA CUARTA: Me opongo, y solicito se proteja a mi poderdante, en caso de un 

fallo en contra, se conceda el amparo de pobreza establecido en el artículo 151 

del CGP, por ostentar calidad de víctima de conflicto armado ser sujeto de 
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especial protección y considerar la Corte Constitucional que se encuentra en 

estado de vulnerabilidad y extrema pobreza.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer los siguientes: 

PERENTORIAS 

1. BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena 
fe, bases recibidas desde su formación en una familia que le ha enseñado 
valores y principios como pilares fundamentales al cumplimiento de la Ley; 
por tanto, es irrazonable e inaceptable pretender cometer conductas 
delictivas que afecten a su núcleo familiar. 

2. MALA FÉ: Teniendo en cuenta que el demandante ha hecho 
aseveraciones falsas, temerarias y no ajustadas a la verdad, como quiere 
que se presenta en la demanda información de manera errónea 
manipulando la información, alegando situaciones falsas, incluyéndose a 
ello el solo hecho de aportar una prueba ilícita tal como estudio grafológico, 
toda vez que es firma fiel del demandante sin que exista contra versión al 
guna. 

3. FALTA DE CAUSA: como quiera que, al no existir causa invocada y 
alegada, conforme a derecho, no es procedente decretarse Nulidad del 
Matrimonio Civil adelantado entre la señora Liced Andrea Quintero 
Calambás y el señor Luis Manuel Moreno Molina protocolizado mediante 
escritura pública No. 2062 del 08 de julio de 2003 y registro civil de 
matrimonio. 

4. Innominada:  
Las demás que se puedan debatir y comprobar en el transcurso de este 
proceso judicial. 

 

Para demostrar las anteriores excepciones, así como los hechos fundamentados y 

razones de derecho, me permito presentar y solicitar los siguientes: 

 

FUNDAMENTO JURIDICO  

 

EL MATRIMONIO CIVIL Y LA RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE BUENA FE 

 

El artículo 42 de nuestra Carta Magna, dispone que “familia es el núcleo 
fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la 
decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
responsable de conformarla”. 
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Así mismo, el artículo 113 del Código Civil define el matrimonio como la unión 
solemne de un hombre y una mujer para fundar una nueva familia, vivir juntos, 
procrear, ayudarse y prestarse auxilio mutuo cuyos efectos están establecidos en la 
ley y no pueden ser objeto de negociación para incluir o excluir obligaciones.   
 
 Características del contrato de matrimonio civil  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Código Civil, son 
características esenciales del matrimonio: 

➢ EL ACTO JURÍDICO; por tratarse de un acuerdo de voluntades 
encaminado a producir los efectos y obligaciones establecidos en la ley 

➢ LA UNIÓN PERSONAL; debido a que crea un vínculo personal que 
modifica el estado civil de las personas. 

➢  LA SINGULARIDAD; por excluir la posibilidad que alguna de las partes sea 
plural y resulta incompatible con otro tipo de uniones para cualquiera de los 
contrayentes. 

➢ LA FORMA SOLEMNE; por cuanto se trata de un contrato formal y 
solemne, que debe cumplir con las formalidades establecidas en la ley, que 
se contrae ante juez o notario mediante sentencia o escritura pública, y que 
refleja la manifestación expresa y recíproca de voluntades de quienes lo 
contraen.  

  
Elementos esenciales del contrato de matrimonio civil 
  
El artículo 1502 del Código Civil establece taxativamente los requisitos generales 
comunes a todo acto jurídico, por tanto, todo contrayente debe cumplir, los cuales 
en listo: (i) sean legalmente capaces, (ii) consientan en dicho acto o declaración y 
que su voluntad no adolezca de vicios, (iii) que recaiga sobre un objeto lícito y (iv) 
que tenga una causa lícita. 

No obstante, la ausencia del cumplimiento de los requisitos esenciales del 
matrimonio impide que este nazca a la vida jurídica o produzca efectos jurídicos. 
Afirmación que se encuentra con fundamento legal en el artículo 1501 del Código 
Civil la cual traigo a colación; “Se distinguen en cada contrato las cosas que son 
de su esencia, las que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de 
la esencia de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto 
alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un 
contrato las que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin 
necesidad de una cláusula especial; y son accidentales a un contrato aquellas que 
ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de 
cláusulas especiales”. 

Por tanto, la capacidad se entiende como la aptitud legal en que se hallan los 
contrayentes del matrimonio civil. En principio son capaces para contraer 
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matrimonio todas las personas naturales, excepto cuando la ley dispone lo 
contrario.   

Por consiguiente, el matrimonio civil se perfecciona por “el libre y mutuo 
consentimiento de los cónyuges, expresado ante el funcionario competente” (Art. 
115 del Código Civil), el cual deberá ser expresado de forma libre y personal por 
los contrayentes. Dicha disposición dispone que el “contrato de matrimonio se 
constituye y perfecciona por el libre y mutuo consentimiento de los contrayentes, 
expresado ante el funcionario competente, en la forma y con solemnidades y 
requisitos establecidos en este Código, y no producirá efectos civiles y políticos, si 
en su celebración se contraviniere a tales formas, solemnidades y requisito”. 

 Al respecto, el requisito del consentimiento, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 3° del artículo 140 del C.C, el matrimonio es nulo y sin efecto “cuando 
para celebrarlo haya faltado el consentimiento de alguno de los contrayentes o de 
ambos. La ley presume falta de consentimiento en quienes se haya impuesto 
interdicción judicial para el manejo de sus bienes. Pero los sordomudos, si pueden 
expresar con claridad su consentimiento por signos manifiestos, contraerán 
válidamente matrimonio.”. 

Bajo este entendido, cuando el consentimiento no es otorgado de manera libre 
puede adolecer de error y fuerza. Para que el error vicie el consentimiento debe 
recaer en la identidad de la persona y para que exista la fuerza, se debe presentar 
coacción física o moral de considerable magnitud ejercida directamente contra 
alguno de los contrayentes o sus más allegados familiares que imprime un temor 
por la posible ocurrencia de un hecho irreparable y grave.  
  
Por ende, el objeto y la causa en el contrato nupcial debe ser entendido como la 
obligación recíproca de los contrayentes de conformar una familia. Acorde con lo 
establecido en el artículo 113 del Código Civil los contrayentes se unen con el fin 
de compartir techo, procrear y prestarse auxilio mutuo.  
  
Conforme a lo anterior, en materia de consentimiento matrimonial debe entenderse 
que el acuerdo de voluntades entre los contrayentes se encuentra dirigido al 
contenido del negocio matrimonial, el cual recae sobre los derechos y obligaciones 
propios de este contrato. Incluso algunos autores sostienen que el objeto y la causa 
en el contrato de matrimonio se confunden, puesto que ambos están orientados al 
cumplimiento de los fines matrimoniales. 
 

Aunado a lo anterior, se establece que para invocar nulidad de matrimonio este 

debe estar sustentado en las causales contenidas tácitamente en el artículo 140 

del Código Civil; sin embargo, no hay sustento jurídico invocando las causales 

contenidas en el mencionado artículo; como tampoco contiene el libelo de la 

demanda la refutación al escrito de consentimiento firmado por el demandante de 

forma voluntaria y espontánea para contraer matrimonio civil con mi poderdante, 
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pues la refutación se encaminó al poder que el mismo otorga a su padre señor 

Manuel Benigno Moreno León, para que lo represente de conformidad con la ley 

en la ceremonia celebrada entre el demandante y mi prohijada, situación que deja 

sin piso jurídico las pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

 

Solicito al despacho se sirva decretar, tener y practicar las siguientes pruebas: 

1. Interrogatorio de parte: 
 

De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha y 

hora a fin de citar al demandante señor LUIS MANUEL MORENO MOLINA, con el 

objeto que en forma personal y directa y no por medio de apoderado, absuelva el 

interrogatorio de parte, que le formulare de manera verbal o mediante escrito. 

A mi mandante, señora LICED ANDREA QUINTERO CALAMBAS, para que 

absuelva interrogatorio y deponga todos los hechos, circunstancias que atañen en 

la presente demanda en contra del señor Luis Manuel Moreno Molina. 

se sirva fijar fecha y hora a fin de citar al notario doctor ALBERTO BERNAL 

JIMÉNEZ y/o quien haga sus veces Notaria Segunda de Villavicencio, con el 

objeto que en forma personal y directa y no por medio de apoderado, absuelva el 

interrogatorio de parte, que le formulare de manera verbal o mediante escrito. 

2. Documentales: 
 

Desde ahora solicito al despacho se sirva tener como prueba los siguientes: 

 
2.1 Cada una de las actuaciones procesales, anexos y demás pruebas aportadas 

en el cartulario. 
2.2 Poder para actuar debidamente conferido. 
2.3 Fotocopia de cedula de ciudadanía Liced Andrea Quintero Calambas 
2.4  Fotocopia de cedula de ciudadanía Luis Manuel Moreno Molina  
2.5 Copia de escrito de consentimiento, donde se declara sin ningún impedimento 

para contraer matrimonio para contraer nupcias legalmente firmado por el 
demandante y poder de representación legalmente otorgado al señor Manuel 
Benigno Moreno León.  

2.6 Copia escritura pública No.2062 del 08 de julio de 2003, por medio del cual se 
protocoliza matrimonio civil, entre la señora Liced Andrea Quintero Calambas y 
el señor Luis Manuel Moreno Molina. 
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2.7 Registro Civil de matrimonio entre la señora Liced Andrea Quintero Calambas y 
el señor Luis Manuel Moreno Molina expedido por la notaria segunda de 
Villavicencio (Meta). 

2.8 Copia de poder especial, amplio y suficiente legalmente autenticado, en la 
notaria segunda de Popayán, mediante el cual otorga poder a la señora Liced 
Andrea Quintero Calambás el 01 de febrero de 2016, dónde a viva voz declara 
bajo la gravedad de juramento que es casado con la señora Liced Andrea 
Quintero Calambas y la faculta para que se adelante tramite a que hace 
referencia el poder. 

2.9 Constancia de la Comisaria de Familia expedida por el Ejército Nacional de 
Colombia Cali- Valle. 

210 Copia de certificación de Victima del Conflicto armado 

 

3. Testimoniales 
 
Solicito al despacho de la manera más atenta y respetuosa se sirva recepcionar el 
testimonio de las personas que más adelante señalare, mayores de edad, con el 
fin que declaren sobre lo que les conste, respecto de los hechos de la demanda, 
así como de la contestación y excepciones: 
 

 
a. ZANDRA DANCELLY MUÑOZ CALAMBAS identificado con cedula de 

ciudanía No. 25,627,955 expedida en Puracé, domiciliada en el municipio 
de Coconuco – Cauca, B/ Nueva Esperanza, correo electrónico: 
zandra800@hotmail.com, celular: 3126269336. 
 

b. LIDEYDA DEL ROCIO TIMANA BENAVIDES, Identificada con Cedula de 
Ciudadanía Numero 345.323.018 expedida en Popayán Cauca, domiciliada 
en el municipio de Popayán – Cauca, calle 73gn # 3-04, correo electrónico 
lideyda.rtb@gmail.com, celular, 3148817722. 
 

c. ADRIANA PATRICIA QUINTERO CALAMBÁS, Identificada con Cedula de 
Ciudadanía Numero 34.568.165 expedida en Popayán Cauca, domiciliada 
en el municipio de Popayán – Cauca, carrera 4B # 70BN -33. B/ Villa del 
Norte, correo electrónico adrianapatriciaquintero@gmail.com, celular, 
3135835045. 
 

d. LICED PAOLA QUINTERO CALAMBÁS, Identificada con Cedula de 
Ciudadanía Numero 34.318.181 expedida en Popayán Cauca, domiciliada 
en el municipio de Popayán – Cauca, carrera 53ª # 2-09 manzana 22, B/ 
Valle del Ortigal, correo electrónico licedquintero07@hotmail.com, celular, 
3148697323. 
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Por último, su señoría, solicito de la manera más respetuosa oficiar al funcionario y 
entidad que a continuación se relaciona: 
 
 

a. Al notario segundo de Villavicencio (Meta) doctor ALBERTO BERNAL 
JIMÉNEZ y/o quien haga sus veces, con el objeto de que se expida en mi 
costa copia fiel y fidedigna del original de la escritura pública No. 2062 del 
08 de julio de 2003 y registro civil de matrimonio. 
 

b. Al notario segundo de Villavicencio (Meta) doctor ALBERTO BERNAL 
JIMÉNEZ y/o quien haga sus veces), con el objeto de que expida 
certificación que haga constar la legalidad de la escritura pública No. 2062 
del 08 de julio de 2003 y registro civil de matrimonio, como también, de la 
legalidad de la autenticación del poder otorgado por el señor Luis Manuel 
Moreno Molina al señor Manuel Benigno Moreno León. 
 

c. Al pagador del EJERCITO NACIONAL DEL COLOMBIA, para que con el 
fin de este proceso remita u ordene a quien corresponda expedir 
documentos firmantes por del señor Luis Manuel Moreno Molina en el grado 
Subteniente, con el fin hacer cotejo de firmas. 
 

4. Prueba Pericial  
 
Solicito se sirva decretar la prueba pericial, especialista en grafología, con el fin de 
establecer la legalidad de la firma del señor Luis Manuel Moreno Molina, en el 
poder otorgado al señor Manuel Benigno Moreno León. 
 

No siendo otro el motivo, quedo de usted agradecida  

 

 

Atentamente, 

 

 
 

LADY MARCELA QUINTERO CALAMBAS 

Cédula de ciudadanía No. 34.323.588  

T.P. No. 276.246 del C.S. de la J. 

 

 










































